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e E R T I p I e A 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Soc i a l : 
FEDERACI ON NACIONAL DE FUNDACIONES Y ORGANIZACIONES ONG SIGLA 
FEDENAPUNG 
Si g l a: F'?...J)ENAPUNG 
Nit : 901 . 101 .8 01 - 5 
Do:n.i c ilio Principal: Barranquilla 
Regi scro No.: 15.91 2 
Fecha de regi s t ro: 06/06/2017 
Último año renov ado: 2019 
Pecha de renovación de l registro : 14/06/2019 
Ac ~ivos tota l es: $3.000.000,00 
Grupo NIIF : O. GRUPO O 

UBICACIÓN 

Di recc ion do~i c ilio princ i pal : CL 34 No 41 - 97 OF 205 
~;:wiicipio: Barranquilla -- At l antico 
Correo e l ec t rónico: federacionong20l7@gmail.com 
Teléfono comerc i a l 1 : 37 07795 

Jireccion para no tificac i ón judicial: CL 34 No 41 - 97 OF 205 
~u.,,ici?io: Barranquill a - Atlantico 
Co rreo e l eccrónico de notificación: federacionong20l7@gmail.com 
~eléfono para notif~cac ión 1 : 3707795 

h~~or izac ~ón para recibir notificaciones personales a través del correo 
e:eccrónicc, d~ conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de 
?rc~ed~ru ento ~.dministrativo y de l o Contencioso Administrativo: si 

CONSTITUCIÓN 

Co~s ~itución : que oor Acta del 02/10/2016, del Asamblea de Asociados en 
3arra..:i.qui lla, inscrito (a ) e n esta Cámara de Comercio el 06/06/2017 bajo el 
~C'.:::i.ero 48.368 del libro I, se constituyó la entidad: federacion denominada 
F:::DE.=tl-.C:ON NACIONAL DE FUNDACIONES Y ORGANIZACIONES ONG SIGLA FEDENAFUNG 

TERMINO DE DURACIÓN 

::t..:.ració~: se f~ j ó hasta 2066/10/02 
0 -~ A :J.. ?ZCHJI. Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO 
:~·iSC3.!?CIO~""ES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD, 
.. _}.. Ol.TB LJl. =2,;~IJAD l.;Q SE P.AYA DISUELTA. 
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OSJETO SOCI AL 

La entidad tiene por ob j eto : OBJETO: A l os principal es f i ne s de l a Federació:1 
son los siguientes: Como una Federación Social, :-elig iosa , ar:ist:.ca , 
culturales , deport i vas , educativa , agrar i a , ambi entalista y de promoc ión de la 
diversidad étnica colombiana , con carácter nac i ona l s in á.n i~o de :cero , 
pluralista , democrática que se desarrollará en función de l a Pa:ria , la 
Constitución y las leyes nacionales de afil i ación voluntaria que representa , 
defiende y fomenta la actividad Social, Social Relig iosa , artíst i ca , cultura l es , 
deportivas , educativa, agraria , ambientalista y de promoción de l a diversidad 
etnica colombiana. "FEDENAFUNG". Tiene como obj eto esencial e l establecer una 
Entidad de Solidaridad Social , sin áni mo de lucro , con e l fin de integrar u.na 
Unidad de Regimen Legal Propio , en aras de buscar y aunar esfuerzos y recursos , 
constituyendo alianzas estrategicas con diferentes Entidades ?úbli -cas o Pr:.vadas 
Nacionales e Internacionales, en busqueda de lograr gestionar , ge:,erar , 
implementar y adoptar planes , programas , proyectos y modelos d e :o::-.e::i:.o , 
capacitación, formación y asistencia técnica , en pro de l desa:.:-ro.:.lo hu.na::io 
sostenible y aumentar así , el nivel de las comunidades T.enos favorecidas e:1 los 
campos sociales, medio ambientales, culturales , seguridad socia l y ecológicos ; 
todo esto con base en el conocimiento y apoyo científico y profesio::ia l de l 
equipo de personas que integran esta Organización de servic io s oci a l; cuyos 
propositos esenciales son los de: Proponer y / o Administrar , Asesorar , D::.señar , 
Planear, Organizar, Formular, Evaluar, Ejecutar, Gestionar , Co:::1anc::.ar , 
Políticas, Planes, Consultorías, Interventorías , Progran-,as , Proyec:os , 
Actividades, Modelos Científicos , Tecnológicos y Procesos de Gestió:1 
Participativa, a nivel Internacional, Nacional, Regional, Municipa l y / o Loca l e::i 
Areas Urbanas, Suburbanas y Rurales. FEDENAFUNG. Podrá Desarrollar progra;-:ias de 
Pedagogía dirigidos . a ciudadanos, organizaciones soc i a l es , de eco~o~a 
solidaria, públicas y privadas; Involucrar a los col ombianos er. un :1uevo 
concepto ciudadano de pedagogía social, con responsabi lidad soc i a: e.., sus 
entornos y espacios cotidianos, Adelantar estudios e investigacio::ies s ob:.:-e e l 
estado y desarrollo de la organización civil de la sociedad y sus potenci a l es 
para actuar en los diversos procesos de prevención participativa e..~ e l ámbito 
local, municipal, departamental y nacional. Auspiciar, organizar , :i:1anciar y 
cofinanciar programas culturales, sociales, artísticos, medio a mbient a l es , 
lúdicos, deportivos y de seguridad social, con el fin de l ograr e l desarrol lo 
estético, físico, ético y moral de los colombianos; Propender por ~e j orar l a 
calidad de vida de las poblaciones más vulnerables socialmente y en ge:1eral de 
todos los colombianos, a través de programas individuales, greT~al es , 
micro-empresariales, programas autogestionarios y mejoramiento de l ~ábi:a: y e l 
desarrollo de la economía solidaria; Dar apoyo a la ejecución e irnpl e ne..~tació:1 
de proyectos y programas dirigidos a los menos favorecidos , buscar.do ~e j orar sus 
condiciones de villa, basados en los valores de justicia , .:.ibertad Y 
reconciliación, en busqueda de la Paz en Colombia ; Auspiciar y ?r~~over 
estrategias para una politica de prevención y alternativas de so.:.cci6n a 
problemas de Seguridad Social para una vida saludabl e ; Promover Y rea li=~~ 
actividades, campañas y capacitaciones en cada uno de los campos de l secto r ce 
la Seguridad Social a nivel Nacional, Municipal, Regiona l y Local ; E: Estudio Y 
difusión de las formas y contenidos de las diferentes mani festaciones cultura l es 
y artísticas populares Colombianas. Asi mismo las técnicas universa l es e~ 
función del desarrollo de nuestra cultura. 
Contribuir al desarrollo artístico y 
cultural del pais a través de la difusión del teatro , l os títeres, l a música , l a 
danza, la pintura, la literatura y demás manifestaciones afines , l a pro~oc ión 
del arte y el folclore Colombiano en todas las regiones d e l pais Y en e l 
extranjero y propender por el mejoramiento del arte y l a cu l tura r.ac:onal . 
FEDENAFUNG. Podrá contratar, dirigir , asesorar, capac i tar, realizar foros Y 
talleres sobre tema de interés a las comunidades en genera l (veedurias 
ciudadanas). Impartirá conocimientos y or i entac i ón a s u s afi li ados , lo ~ismo que 
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a comunidades, organizaciones y entidades similares o diferentes, interesadas en 
fomentar nuestro arte y cultura popular; Contribuir en la creación de grupos y 
centros o casas culturales, principalmente en comunidades y organizaciones 
populares. Podrá obtener los recursos necesarios para el desarrollo de sus 
actividades en cumplimiento de sus objetivos, a través de entidades nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, mediante convenios y donaciones. Creará y 
utilizará los medios de comunicación necesarios para la promoción, capacitación 
y recreación de la comunidad, dentro de los fines de la Federación; Sistemas 
Forestales, Agroforestales, Silvopastoriles, y de Desarrollo Rural. 
FEDENAFUNG . 
Esta integrada por organismos de productores, comercializadores, medianas y 
pequeñas empresas de los sectores Sociales, Social religiosa, artística, 
culturales, deportivas, educativa, agraria, ambientalista y de promoción de la 
diversidad étnica colombiana. La cual promoverá la cultura de la paz, la 
promoción de los derechos humanos, la acción humanitaria y el desarrollo humano 
integral. Podrá hacer obras de carácter Católico de la cual participan tanto 
religiosos coma laicos, el cual se propone realizar una cercanía de Dios para 
los niños, jóvenes y adultos especialmente los más pobres provenientes de los 
ambientes populares. Para el cumplimiento de este objetivo, la Federación 
defenderá y fortalecerá a las organizaciones, asociaciones y demás instituciones 
ONG en el posicionamiento y sostenibilidad, incidencia en políticas públicas, 
transparencia y legitimidad, la cual esté encargada de realizar obras que ayudan 
a la comunidad. 
Así, se patrocinan programas de suministros e instituciones, 
parroquias, guarderías, y misiones; se apoya con un programa de creación y 
adquisiqión o ·mejoramiento de vivienda en zonas de invasión; se impulsan 
proyectos de salud y asistencia social; se imparte directamente educación formal 
y técnica con un enfoque pastoral común; se prestan servicios de evangelización 
y catequesis; y guia espiritual (por medio del seguimiento personalizado de los 
fieles), la impartición de los Santos Sacramentos, el apoyo a la familia, la 
prevención de delincuencia y drogadicció~, y las demás actividades que 
desarrolla una iglesia que busca favorecer a la comunidad; se desarrollan 
programas de capacitación recreativa, entre muchos otros proyectos . FEDENAFUNG, 
promoverá mediante la realización de convenios con el SENA a nivel nacional y la 
ESAP con las corporaciones regionales autónomas de Federación, uniones 
temporales y consorcios para desarrollar contratos de prestación de servicios 
profesionales, contratos de aporte a través de los estamentos públicos y 
'privados, con establecimientos de educación superior de carácter universitarios, 
tecnológicos, tecnico profesional y con instituciones de educación no formal e 
informal; para la formación del trabajo y el desarrollo humano y para el 
desarrollo de proyectos de bienestar social y desarrollo comunitario, desarrollo 
económico y de capacitación y complementación de propuestas mediante foros, 
seminarios, simposios, conferencias, asesorías, consultorías, talleres, las 
artes, las letras, la cultura, el folclor, la lúdica y la ciencia, las 
artesanías, la publicidad .creativa, elaboración de productos, cartón, madera, 
plástico, acrílico y tela de forma artesanal, las artes gráficas, elaboración de 
impresos y publicaciones. FEDENAF'l)NG podrá Promover la educación formal y no 
formal de las personas que esten afiliadas; podrá donar becas y/o establecer 
fondos para asignar ayudas a estudiantes o profesionales que realicen 
investigaciones o estudios en general en cualquiera instituciones, fundaciones, 
sociedades, asociaciones, universidades; etc. que tengan objetivos similares a 
los de esta Federación, Prestar apoyo a sus afiliadas u afiliados en casos de 
enfermedad, discapacidad o calamidad domestica; comenzará la creación Y 
fomentará el desarrollo de formas solidarias y ayuda mutua: cooperativas, fondo 
de ahorro y préstamos y auxilios mutuos, o de deportes, y demas organismos 
adecuados a los fines profesionales, culturales, de solidaridad y prevención 
contemplados en estos estatutos; Servir de facilitador para la adquisición Y 
distribución entre las personas afiliadas de articules de consumo, materias 
primas y elementos de trabajo a precio de costo; Adquirir a cualquier título y 
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,1 :\ l" , , 1 f l u i ,) \' ¡;>o 1' 1J OV'éí1' .'.\ m.: 'l i'.\ p c ct ,•,'\ t1ot1~ 1~·ro U ct t' pr.ogrom1u1 illto:rnac ion a lea de 
l ni_ e,rc (,m~l{, c: u1 t u ,•~ 'l y a (!l1c·ot l.vl'l, vare\ a ) a1 1r l quoctmlonto poroonnl y p rofesional 
ct~ a l u1m10 0 V p n )l"cHJ G) t 'OtJ , do Ccrn t.t:O t! l!:u ooJo :r.o o y Co nt::rou Univoroitar :Loo ; 
't nt' ñ 1·1•r,1 r1t:: '\. 0 11 1n : oo r~1n 111 Hr •l f'. ur, 'l cr11 0,, dél d ,'l. r (,l o to ·r pábltco o privado , poroonno 
ff :i '\. c no 0 j ur(dl oau, QUct t nvoro ~~an y poLo no lon ol dcoarrollo da loo flnes 
f ui ,,1 ,w I on.-ü oo. l-'Tfü11:Nl\l.•'UNQ. 
PodrA \J 1\ :.Jt\ l't'O l 1 ,'H" i t1dopo 11 d 'I c n U1 11101H: o J.'Otl J :i. 11.t'.I r 
co1,voni c :-i, n c 11 1'.lnioo , n.l'l tu'\1,wo ó ll t, t ·a t;éni c ao , vrribojá.r on autoouroing , etc , con 
ot.nHl orgtul.i ~a e.i C1 tH)O, yl\ oorin , Httoion t\l. oo o i n t or nnoionnloo , pa:ca roali. zar 
pt'ogrAmno y p~oyoc too d it·i g tdoo o todo t'lpo do población , dol tojido social , 
·inc1 11 ,rondo , l o vulno1·ob lo y do ~lt.o r. lcugo , como oo n loo n:lf\oa, la población 
doaplotndo, loo modroo cabazn do honor , ol adulto mByor , y toda persona que a la 
1 u ¡~ do ll'l Conotit:uc i6n Nnc ·t onn l ooto on oituación do i ndofons :Lón o ao le es ten 
v11lnornndo oua dcroc hoo f undnmontulo o paro guo pu~da n acceder a la tocnologia de 
la Inform~tico y ·ru\ocomunicncionoo . Ln olobornción y ven ta do follet os , libros , 
mnnuolco y domlin motorinl i rnpre oo de cgirócter cduc&tivo ; La. elaboración y venta 
do olomontoo do propognndn , tnlo o como camioetaa , llaveros, calcomanías ; La 
promoc i ón do progromao do ca r dctar educativo en los espacios radicles , 
televioivoo y clboroapocio . Ln radornción podrá participar en li citaciones de 
mnnor n i ndopond icnto o en conoor cio o unionao temporale s y para ello podrá 
i nocribLr.oc on al rogietro unico do proponcmto . Loe bienes que se adquieran con 
recur ooo del tesoro pOblico con deotinaci ón especifica no podrán ser ena jenados; 
oi no con l o fi nol i dnd de reempl a~arloo por ot r os de mejor calidad o 
tocnologfo . 
Previo a utorización de la Jun t a Di rectiva . "FEDENAFUNG ". Podrá dar y 
recibir a yuda nacional e i nternacional mediante aportes de recursos y donaciones 
on espacies , auxi l i os, promover activamente la creaci ón y organización de las 
ant:l. dades a utónomas, y contribuc:l.ones a cualquier ti tul o y modo que permita 
desarrollar uno mayor acti vidad en benefi cio de sus asociados. Corno también se 
generará y desa rrollará la pres tación de Servicios Profes i onales de conformidad 
con las nor mas establ ecidas sobre Contratación Estatal. 
"F'EDENAFUNG". Promoverá 
y desarrolla rá la prestación de servicios de capacitacion, asesorias, 
promotorias hacia la salud i ntegral de complejidad mediante la vacunac i 6n mural, 
extramural , primeros auxilios , brigadas de eme r genc ias en salud ocupacional, 
peicologia , fonoaudiol og1a y la generación de pr ogramas especiales. Como son el 
us e de sustancias psicoact i vas en prevención hacia la poblac i ón en situación de 
drogadicción infantil , adolescente y j óvenes; se desarrollaran programas 
específicos relacionados en materia de seguridad social subcontratación con 
empresas , indus triales y comercio en general, a través de la seguridad social en 
materia de pensión, salud , ARL y otros servicios que permitan la sostenibilidad 
financiera en el cumplimiento de su misión y acción de acuerdo a su naturaleza. 
Podrá promover y desarrollar mediante planes baei cos de atención hacia la salud 
Y todos sus componentes, asesoría y capacitación y en educación, f ormulación Y 
evaluación de proyectos y programas de i nves tigación e i nversión pública Y 
privada, servicio al cliente , mercadeo e investigación de mercados, promoverá la 
generación de empl eo a trabajadores temporales , prestación de servicio de aseo, 
desinfección, i mpermeabilizac.:l.ón y esterilización, adqui rir , poseer, vender y 
dar en arrendamiento, usufructuar, administrar , t ornar y dar en depósito, 
enajenar, disponer y negociar con toda clase de mercaderiae , articules de 
Comercio, valores , a cciones, bonos y documentos negociables, todo tipo de 
titul as valores, sean o no traernieibles por endoso o de cualquier otra manera, 
ce lebrar t oda clase de transacciones civiles , me r cantiles, públicos, privados o 
de cualquier ot r o orden , asesor ar , di rectament e o a traves de terceros 
subcontratos (OUTS OURCI NG). Garantizar loe servicios de salud en odontologia, 
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medicina y nutrición cubriendo primer y segundo nivel de atención, perf i les 
epidemiologicos, sistemas de vigilancia en salud pública . 
Asesorías en planes 
territoriales de salud, auditorias, procesos de facturación e interventorías. 
Promoverá los procesos que apuntan a una eficiente evaluación sistemática . 
Inictara servicios de auditoria, facturaci6h, asesor i a jurídica, tecnica y 
capacitación a los diversos actores del Sistema de Seguridad Social en Salud, 
como también la asesoría o consultoría a entidades que desarrollen objetos 
sociales relacionados con el sector de los seguros, incluyendo la 
administración, auditoría, investigación y revisión de los reclamos,objeto de 
acciones legales en su contra. Comprar, vender, producir, fabricar, importar, 
exportar, comercializar, dispensar y distribuir medicamentos naturales y 
alternativos coma de laboratorios quimicos registrados con calidad ISO. 
Promoverá la sociabilización para el desarrollo de promover productos 
farmacéuticos, químicos, biológicos, veterinarios, insecticidas, drogas, 
medicinas, sueros, vacunas, aparatos de cirugía, toda clase de productos 
médicos, equipos para hospitales, elementos de osteosíntesis y ortopedia, 
equipos medico quirurgico, materiales de sutura, curación, materiales, vidrio, 
tubos de vacio, placas radiográficas, medios de contraste, materiales y 
reactivos de laboratorio humano y animal, material de radiología, de ultrasonido 
y cualquier medio de diagn6stico para la salud tanto en personas como animales, 
material y reactivos para análisis de anatomía, patología, reactivos y 
materiales para banco de sangre , productos intravenosos, alimentación, 
parenteral, elementos y materiales para dialisis y hemodialisis, materiales y 
todo tipo de productos utilizados en odontologia, ortodoncia, endodoncia y 
prótesis, complementos y/o suplementos nutricionales, tipo de leche para 
gestantes infantiles, adultos mayores. Suscitará mediante la fabricación, 
comercialización, venta de uniformes, ropa de dotación empresarial, ropa y 
dotación de hospitales, ropa quirurgica, fabricación y comercialización de 
artículos de aseo , desinfección y esterilización, toda clase de vehículos 
automotores, ambulancias y unidades móviles de atención médica y odontológica, 
equipos y materiales específicos relacionados con productos de belleza estetica 
y salud corporal, elementos y suministros de papelería, útiles de oficina y 
escolares, elaboración de impresos y publicaciones, muebles de oficina y 
electrodomesticos , programas, mantenimiento y asesoría en redes y equipos de 
procesamiento de datos eléctricos, electrónicos de audio, video y sonido, 
fabricación, distribución y comercialización de toda clase de productos 
alimenticios de origen animal, vegetal y mineral, fabricación, distribución y 
comercialización de toda clase de plaguicidas, rodenticidas, desinfectantes 
relacionados con la erradicación de endémica y epidemias. FEDENAFUNG Se 
implementará un desarrollo empresarial acogiendonos a las recomendaciones del 
Sistema nacional de vivienda, medio ambiente y desarrollo (SIVA) a la generaci6n 
de empleo, a las comunidades vulnerable de la poblaci6n colombiana como 
catástrofe e inundaciones. Podrá dentro del marco anterior realizar todos los 
actos, convenios especiales, de cooperación y contratos necesarios o 
convenientes para el desarrollo de su objeto a to que de una u otra manera se 
relacione directamente con estos y los que tengan como finalidad ejercer los 
derechos o cumplir las obligaciones legales o provenientes de convenios 
derivados de la existencia y funcionamiento de la Federación. Los bienes que se 
adquieran con recursos del tesoro público, con destinación específica . No podrán 
enajenados sino con la finalidad de reemplazarlos por otros de mejor calidad o 
t ecnología, previa autorización de la Junta Directiva. FEDENAFUNG podrá promover 
la participación y el desarrollo económico, social, cultural y político de las 
Comunidades Afro colombianas, en pro de la eliminación del racismo y la 
discriminación racial que afectan el conjunto de la socieda d . Fortalecer la 
identidad, valores , costumbres y reivi nd i car los derechos históri camente negados 
del pueblo afro descendiente, minorías étnicas y grupos vulnerables en los 
municipios a través de la gestión de proyectos af i nes. Podrá Rep r esentar y ser 
vocero de las Comunidades Af r o colombi anas ante las instituciones 
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gubernamentales y entidades pr i v adas , en desarrollo do loo p roccooo ~~ 
participación ciudadana, construcción de identidad cultural y l a buoqu oda <lel 
progreso afro colombiano. 
Adelantar acciones de b e neficenc ia , i n tereso util i dad 
común y social, para el mej o ramiento de la cal.idad de V1.da de l au comun i él.adeo 
afrocolombianas, medi a nte el desarrollo de act i. v i dnde a cultu.raleo , ooc i a l eo , 
ambientales y productivas o e mpresariales¡ Def e nderá la propiedad ancco t ra l de 
las Comunidades Afro colombianas s obre las tierras y terr ito r ioo donde han 
construido su hoga r . Brindar apoyo y asistenc ia tecn i ca a loa j óvenea, n i "ºº y 
adultos de la comunidad especialmente l o e afro descendientes , procu rando el 
mejoramiento de su calidad de Vida . De sde la p rovisión de rccursoe f1o1.coo , 
técnicos, tecnológicos, terreno y financ ieros del orde n nac i onal e 
internacional, de fuentes oficiales y pr i vadas ; que sean l egaleo. Podr á. 
Establecer, difundir y desarrollar la historia, l a identidad étn ica y loo 
valores culturales afro colombianos, promovi endo activi dades cul tura le o que lao 
difundan por el departamento y el país. Defe nder los derechos étn i coo , 
culturales, ambientales de la población afro colombi ana, por medio de l a ges tión 
y solicitud de recursos oficiales y particulares , que garanticen d í choe 
derechos: educación, salud, vivienda, vías, comuni cación , empresa, r ec r eación , 
deporte, cultura, alimentación, etc. La Federación atenderá a l as v i ct imas de l 
conflicto armado y el post conflicto en Colombia, a través de procesos que 
busquen mejorar su situación de acceso y restitució n de derechos y la 
reintegración de las comunidades en entornos de seguridad. Así mismo se t raba j a 
por la restitución de bienes y tierras de las comunidades v ictimas de l conf li c to 
con proyectos productivos y el fortalecimiento de las organ i zaciones 
ambientalistas promoviéndolos como microempresarios ambienta les. La Federac i ón 
este trabajando en la instauración de un proyecto a largo p lazo , con el c ua l , 
con la colaboración del SENA se puedan dictar una serie d e capaci t ac iones en 
modistería, cultivos orgánicos y la formación de cooperativas campes .inas y o t ra s 
carreras que presenta esta institución ; La FEDERACION NACIONAL DE FUNDAC IONES Y 
ORGANIZACIONES ONG SIGLA "FEDENAFUNG'. Se vincula med iante conven i o de 
asociación estratégica a los procesos de paz y poeconflicto que se adelantan y a 
los partidos de victimas, con pérfilee específicos de desarrol l o s oc i al 
solidarios empresariales, para la creación y ejecución de eventos e n todo el 
territorio colombiano. Promover entre los Colombianos la cul tura de la solución 
de conflictos, mediante la utilización de los mecanismos extra j udic i a les que 
para tal fin contempla la Constitución Nacional y la Ley , en procura de 
contribuir a la descongestión de Despachos Judiciales y para e l mejoramiento de 
la tolerancia y la Paz. 
"FEDENAFUNG". Implementará la promoción de prestación de 
servicios de asistencia técnica al medio ambiente, sosteni ble, la ges tión de 
riesgo a través del desarrollo de proyectos de capac itación en focados en la 
prevención, mitigación de gasee efecto invernadero (G E I) y compensación de los 
impactos ambientales a través de la promoción y desarrollo de programas y 
proyectos de educación y capacitación ambiental a través de la gestión de 
prestación de servicios profesionales, la protecc ión y conservación de los 
recursos naturales y el medio ambiente, agua, ai re , suelo, flo ra y fauna . 
Mediante programas que incluyan el manejo, la recuperación, ma nten im.ienc o , 
conservación y aprovechamiento de los c uerpos de aguas s uperf i e la .l os Y 
subterraneae, a través del control de ma terial par ti c u lado y d e arras t re, la 
rehabilitation de tierras interv enidas por la mine.ria , la conservación de la 
fauna silv estre , flora, aire y agua , fomentando e l manejo y la disposición de 
los residuos sólidos, ordinarios y especiales; "F'EDE NAFUNG'' • 
Desarrollará 
programas de educación a mbi ental , capacitac:lón para un sistema de recicla j e a 
través de la divu lgación ambiental a las comun idades , la participación ci udadana 
en general . Se implementará a través d e la reforeotació n de bos ques Y la a.iembre 
de árboles maderables, plantas or na me nt a l es , v i veros, generación de ba ncos d e 
semilla, la creación de huertas caseras , limpieza y reforestación d e c uencas 
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medicina Y nutr i ción cubr iendo pr i me r y segundo n i v e l de a t e nc ión , pe r f i l es 
epidemiologicos, s i stemas d e vigilanc i a e n s a l u d p úb l i c a . 
Asesorías en planes 
territoriales de salud, auditor i as, proc e s os d e f a cturac i ón e i n terven to r íaa . 
Promoverá los procesos que a.pun tan a una e f iciente e va luac i ón a l atemát i ca . 
Inictara servi c i os de a ud itoria , f actu r ac i 6n, aee eor i a j uri d i c a, t ecn i c a y 
capacitación a los dive rsos acto res del Sistema d e Seg u r i dad So c i a l en Sal ud , 
como también la asesor ía o c ons u ltoría a ent i dades qu e desarro ll e n o b jetos 
sociales relac i onados con e l sec t o r de los seguros , inc l uyendo l a 
administración, auditoria , inve s tigac i ón y r evi s i ó n de los r e c l a mos , o b jeto de 
acciones l egales en su contra. Comprar, vender , p rodu c i r , fabr i car, i mpo r t ar, 
exportar, comercializar, dispensar y d i s t r i buir med i c a ment os na t u ra l e s y 
alternativos coma de laboratorios quimi c os regist r a dos con calidad I SO . 
Pr omoverá la sociabilización para el desa r r ollo de p r omover produc tos 
farmacéuticos, químicos, biológicos, ve t er i narios , ins e cticidas, d rogas , 
medicinas , sueros, vacunas, aparatos de c i rugía, toda cl a se de productos 
médicos, equipos para hospitales, elementos de ost e o síntesis y or t opedi a , 
equ i pos medico quirurgico, materiales de sutura, cur aci ó n , ma ter i a l es , v i dr i o , 
tubos de vacio, placas radiográficas, medios de con t raste , ma te r i a l es y 
reactivos de laboratorio humano y animal, material de rad i o l ogía, d e ul t r a sonido 
y cualquier medio de diagn6stico para la salud tanto en pers onas c omo animales, 
material y reactivos para análisis de anatomía, patolog í a, r eac tivos y 
ma t eriales para banco de sangre, productos i ntravenos o s , alimentación, 
paren teral, elementos y materiales para dialisis y hemod i a lisis , ma te r i a l es y 
t odo tipo de productos utilizados en odontologia, ortodonc i a, endodonc i a y 
prótesis, complementos y/o suplementos nutricionales, tipo d e l eche para 
gestantes infantiles, · adultos mayores. Suscitará med i ante la fabr icaci ón, 
comercialización, venta de uniformes, ropa de dotación empresarial , ropa y 
dotación de hospitales, ropa quirúrgica, fabricación y comerc i al i zac i ón de 
artículos de aseo, desinfección y esterilización, toda c la s e d e veh l culos 
a u tomotores, ambulancias y unidades móviles de atención méd i ca y odontol óg i c a , 
equipos y materiales específicos relacionados con productos de belle z a estet i ca 
y salud corporal, elementos y suministros de papelería , ú t iles de ofic i na y 
escolares, elaboración de impresos y publicaciones, mueb l e s de of i c i na y 
e l ectrodomesticos . programas, mantenimiento y asesoría en r edes y equ i p os de 
procesamiento de datos eléctricos, electrónicos de aud i o , vi deo y soni do , 
fabricación, distribución y comercialización de toda c l ase de productos 
a l imenticios de origen animal, vegetal y mineral, fabr i cac i ó n , distr i buc i ón y 
comercialización de toda clase de plaguicidas, rodent i c i das , des i nf e ctante s 
relacionados con la erradicación de endémica y ep i demias . FEDENAFUNG S e 
i mplementará un desarrollo empresarial acogiendonos a l a s reco mendac i ones del 
Sistema nacional de vivienda, medio ambiente y desarrol l o (SI VA ) a la g ene r aci6n 
de empleo, a las comunidades vulnerable de la pobl a ci6n co l ombi ana como 
catástrofe e inundaciones. Podrá dentro del marco anter i o r rea l izar todo s los 
act os, convenios especiales, de cooperación y contratos ne c esa r ios o 
convenientes para el desarrollo de su objeto a to qu e de una u ot r a manera se 
relacione directamente con estos y l os qu e tenga n c o mo f i na lidad e j e r c er los 
derechos o c umpli r las obliga c i ones l ega les o p r o ve n ientes d e c onve n ios 
derivados de l a e x is t encia y f unciona mien t o d e la Fe deración . Los b ienes qu e se 
adquieran con recurso s de l tesoro p dbl i co , con d e st i nac ión espe cl fi ca . No podrán 
enajenados sino con la fi nal :i. dad d e r eemplazarlos po r otroa de me j o r c al i dad o 
tecnología, p rev i a autori z a ción de la Junt a Directiv a . FEDF.NAFUNG podrá promov er 
la part i c i pac ión y e l desarrollo econó mlco , ooc i a l, c ult ural y poli ti ce de l aa 
Comunidades Afro colombi anas , e n pro de la e limi na c ión d e l r acismo y l a 
discriminac i ón racia l que a fec t an eJ con j un to d e l a soc i e dad . Fortalece r l a 
identidad, valor e s , costumbres y reiv J. ndlcar loa d e rechoo h i o t óricame n te negados 
del pueblo a f r o descendien t e , mi no r ías ót n icao y grupos vu l ne r a b les e n los 
municipios a t ravés de la ges t ión de proyectoo afin es . Podrá Representar y oe r 
vocero de l a s Comu n i dades Afro co l o mbia nas a n te )as i n st í t ucionea 
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h ll1 1·0DnH l w-111 (r\ .rroyo11 , l agu nao , clcmaguo , Cllt'\oo y humedale o) y oe preoentaran 
l' r<>yflc t on ., l o ,1 ór,gn non cologiadoo de admi nio t ración y decioi 6n (OCAD) 
1111111 11· 1 l.' n 11111, n 1c:1 l. 0 11 a I Mr1 y der,,a .r,t.a mflntal~o para buo ca.r. financ i ac i ón a travéo de 
1·tw 11 i.' flOD c.lt, rec¡i, .1 f.Rn 1 /\ poyar medida o para i mpu l aar pr ograma o de r eforestación 
c ninfl t' c :la I fi n nl pah1 y on /\mó:dca Latina . Compra -venta y mane jo de toda claae de 
R"11ld uon nó l lctoo y progra moo do reciclaje , Proye c t os de Ar bor i zac i ón , obraa de 
oi:- 11 t1to y ejeo Bmb.Lontoloo . Podrá prc aentar propuest a.a y desarrolla r programas 
ll ll ~ no r t, 1 ¡1c.lone n con lu conoervoción , recuperac i ón y control de las zonas que 
l'ti111pre ndn 11 e .l medio nmblente en lao regi one a , cuerpos de agua , comuni dades de 
,,n l mAJen n.ll voocreo y comun ldadeo vegeta le a , f ormular diagnósticos y es trategias 
eH J a conotn·voción do loo ocoai a tema a , elaborar l i neamientos y pl an de mane jo 
r1111b lentfl l eo, deoorro).lará la generad .ón de emp leo mediante e l d i s ef'io de 
prog raman y proyectos de capacitac i ón de e co t urismo ecol ógico la recreación a 
trnv6o do la generación del us o, mane j o, ap r ove chamiento y mov i l i zación de loe 
rnc u rooo nnturaleo por med i o de pr oyec t os especí f icos . La Fede rac i ón formulario 
d!ngnóotlcos da protección a mbiental y mane jo de loe recursos naturales 
renovables de oaneami ent o ambiental y es t r ategia s en la conservación de los 
ecosl.scemao mediante lineamien t os y plan de mane jo ambi ental a través de la 
participación ciuda dana. El ob jeto de la Federación ea la busqueda de 
conoecución, gest i ón , administración, canalización y asignación de recursos 
fi nancieros dirigi do s hac i a d i versos t i pos de áreas protegidas y estrategias de 
ordenamiento amb ient a l de l t erritorio para la conservación, uso y manejo 
sostenible de la b i odi versidad , as1 como el apoyo al fortalecimiento de la 
capacidad institucional del Si s t ema Nacional de áreas protegidas de 
ColombiaSINAP - y de s us diferentes actores públicos y privados, con miras a 
contri buir a l a sosten i b i l i dad fi nanciera de dicho Si stema. Podrá participar en 
las audienc i as púb l i ca s que se desarrollen para tratar las actividades que 
puedan causa r i mpacto ambiental mediante las normal de regulación, desarrollar, 
diseñar mode los y a c tiv i dades que apunten al desarrollo de la recreación y el 
t urismo ecológ i co . Para que no afecte el uso de la tierra y la protección de los 
recursos na t ura l es. La Federación tendrá la Ordenación, evaluación, valoración 
tangible e i ntang i b l e, uso y aprovechamiento sostenible de los Recursos 
Natura le s renovab l es y no renovables, la Administración de Recursos Económicos, 
Turismo , Ecot ur i s mo y Recreación; Arquitectura Urbanística y Paisajista; 
Desa r roll o Soc i a l , cultural y económico, estudios sociopol í ticos, 
soc ioeconómi cos y demográficos. Producción y comercialización Agrícola, 
pecua r i a , f orestal, pesquera, industrial, mineral, Conservación de Bosques 
Na tural e s, establec i mi ento y manejo forestal, producción de material vegetal. 
Ordenami ent o Territorial y de Cuencas Hidrográficas, así como su manejo integral 
en obras de control de la Erosión, de conservación y recuperación de suelos y 
ecos i s t emas , Evaluac i ones de Impacto Ambiental y Social, Saneamiento Ambiental 
Básico , Asesoría Técnica y formación Empresarial, sobre Desastres Naturales, 
Gest i ón de Proyectos, Organización para el empleo, Diseño, Formulación, 
Ejecuc i ón y Evaluación de Proyectos y Programas Comunitarios Participativos, 
Di seño, Formulación, Ejecución, Capacitación y Evaluación de Proyectos Y 
Progr amas en Ingeniería de Sistemas, así como el suministro de equipo y partes e 
insta l ación de redes. Se implementará un sistema de desarrollo empresarial 
acogiendonos a las recomendaciones del sistema nacional agropecuario y pesquero, 
medi o ambi ente y vivienda (SIVA). FEDENAFUNG. Servirá como ente organizador, 
capa c i tador mediante la implementación de un sistema de agricultura sostenibl e Y 
tecnol ogía agropecuaria, agroecológica, forestal, reforestación , ornamentación. 
La e j ecuc i ón de Proyectos agroindustriales de especies menores agrícolas, 
ganaderas , aví colas , pesqueras, acuícolas , pecuarias, siembra y cuidado de la 
f auna silvestre, alevines y neonatos de babillas . "FEDENAFUNG" solicitara a las 
insti t uciones que regulan el sistema agropecuario, pesquero y de desarrollo 
rural en toda y calla una de sus manifestaciones y niveles de operación, el 
acceso y el derecho a la tierra mediante la _prestación de servicio de asistencia 
técni ca agropecuaria, promoviendo la organización, promoción y capacitaci ón e 
impl ementac i ón de un sistema de agricultura sostenible empresarial, a través de 
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la formulac i ón de p royectoo y programo. o que I mpul oor. lt1 pro<.1 11 cc: l..6n Y 
comercialización agr opecuaria y pooqc1oro, para lo gonor&ción de omplco A ~rovea 
del traba j o asociado , oos tonib l c , modion t o l an &ctivl dadoo ; plac1col oe , 
pesqueras, agro i ndue trial , forooLa l do oopoci(\n mcnoroo, 11<Jrf colaa. 1ano'1cro. 
avícola, acu i cola , pecuaria , rdombrA y oxp l o t actón do l ll tombrlcult:ura o lc ·n non 
y neona t os de babil la, casa y serviclo o cono xoo. o t ravóo de c u lti 11o a o~ ,lcol«G, 
transitor i os y permanen tes s e des a rrollará ol oo rvicio do La tacnolo,gt o JJ ')rorla 
foresta l, a t r avés de l as cad e na a produc ti vaa, mod t a ntc 1~ •01urld•ó 
a l imentar i a. Podrá Solici ta r a l as i ns tituc i ones que r egul~n ~ l n l • ee-3 
agropecuar i o en todos sus n i ve l es de opera ción e l a cceso A l a ti9rra Lo 
asistenc i a t écnica, comercialización y e l crédito para comercializnr proyr ~~o o 
productivos a todos sus asociados. 
"FEDNAFUNG" promoverá y desarrollará e l 
f omento de las act i vidades inherentes a l a a cu i cultura a t ravé o de La p~aca on 
actividades como extracción , captura, preparación, conservación , procesa~i ento. 
transformac ión , cultivo, transporte y comerci a li zación de l os pro~uc~o u 
acuícol as y a fines como son la protecc i ón , conservación , importac16n / 
exportación, mejoramiento de su entorno y en par ticul a r est imu l ando l a creac 16n 
y operación de instalaciones destinadas a la r e producción de especins an 
cautiverio y el abastecimiento de semi llas pa ra el desarrollo de esta act i vldad . 
Podrá crear, dirigir, ejecutar, la confecc ión del banco de germop l asma ; donde 
contengan todas las variedades de un de t e rminado cul ti vo . La generac 10n ds 
empleo a través de la distribución, cría, siembra de a l ev i nos, la reproducc ión 
de mariscos en cautiverio; desarrollará la act i v i dad pesquera encaminada a la 
t ransformación de los recursos pesqueros de s u estado na tural e n p ·roduc tos de 
características diferentes con el fin de adecua r los para e l consumo humano 
direct o e indirecto podra Designar entre las pe rsona s af iliadas l ao com i s i onen 
de reclamos permanentes o transitorias, y las delegada s del sind-L c a to en loo 
comisiones disciplinarias que se acuerden; Presentar proyec t os re l a tl vos D l a c 
condiciones de trabajo ante las autoridades o terceros ; Presen tar proyectoo do 
producción, infraestructura, de ley, que avancen hacia las garnn t{an de loo 
derechos y reivindicaciones del campesinado; Or i en tar loo ob jetlvo!l Al 
desarrollo de una economía propia de acuerdo a los derec hos de lao comun 1dadc n 
campesinas; Colaborar con el desarrollo de la economía campenina propia y 
sol idaria para el desarrollo sustentable de la economí a en genera l . FEDENA F"'JNC 
I :np l ementará mediante la creación, promoción y d iseifo de p ·r o yect:oc d.e 
arquitectura e ingeniería, construcción y contra tac i ón de obrao civi leo con 
personas naturales y jurídicas. Tanto en el sector gubernamen tal o ent:a t a l 
pri vados o particulares, a través del mantenimiento, remodelación, reparación y 
rescauración de edificaciones y monumentos de b i enes inmuebleo e n genera l . 
inc luyendo los de patrimonio histórico cultural . La Federación deoarrollar! l a 
parc i cipac ión de proyectos y programas habitac i ones de viv ienda de in~créa 
soc i a l y saludable mediante la moda lidad co l ec ti va , asoc i at iva de poetula ct6n 
i r.óividua l , construcción en sitio propio, v i v i e nda nueva , meJoram.en to de 
vivienda saludable, saneamiento básico, ba te r ía sani t arta , adqt.1sictón y 
:: itulac ión de predios, terrenos a través de sub s i d ios oto rgados por e: Eat:Ado 
Se impl ement ará la compra y venta med i an te l a adqu 1s1c i6n de predi os, ~oc ~• . 
t e r r enos , f inca, compra y venta de inmuebles, pennut as po r ena Jennct6n o p<:>r 
cualquier título de edificios, parcelac ione s , med 1a nte .i rr'enda r.H f' nt..:is, 
us ufruct ua r , admi nistra r , tomar y da r en depós ito. Negoc iar medLa nte a v.1 luos de 
p redios , l egal i zaci6n de títulos . La Federac.l ón 1mpleme n t ara la gtrnet",\ Clón de 
proyectos de i nfraestructuras urbanas a travé s de la 1ed Vld ! medlan l e e t 
equipa miento de maqu i nar i as bási c ao en la real1zac16n d~ obras c1vl~en coMo ta 
co~strucc ión , dotacl 6n y rec uperación de oocuol«M, col eg1oe , pa rqu~e y 
equipami entos para una oana convlvenr ia que c oadyuven a l Est ado para el 
mejoramiento de la. cal i dad de v Jdo de l aa comunidades en a 1t.u a c 16n de 
vulnerab ilidad de riesgo t ant o fm el oec t or urbano como en el oeccor r ural 
medi ant e l a util i za ción de grOao ambiento leo que deoar roll arán a ct: tv.1d a deo 
pedagóg i c a s en el mane j o de l medio arnblente y r ecolección de l as baoun16 , Según 

Página 8 del ✓ 



Cámara de Comercio de Barranquilla • t CÁMARADE CERTIF I CADO DE EX I STENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
~- 'COMERCIO ENTIDADES SI N AN I MO DE LUCRO. 

ESARRAHQU/1.LA Fecha de expedi c i ón : 14 /0 6/ 2019 - 10: 05: 15 
Recibo No . 75016 94, Va l o r : 5 ,800 

CODI GO DE VERIF I CACIÓN : LG2O5BCF FF 

DE 

los planes y propuestas de ordenamiento territorial en zonas de expansión Y 
proyección urbana. La Federación podrá obtener obras: Civiles, Eléctricas, 
Sanitarias , de Arquitectura Urbanística y Paisajista, Acueductos Y 
Alcantarillados, de Transporte, de Infraestructura Física y Social, de 
Desarrollo Social, de Rehabilitación, Recuperación y solución de viviendas en 
áreas afectadas o suscept i bles de ocurrencia de desastres naturales y/o 
fenómenos de violencia; fundamentandose en el conocimiento y el apoyo 
profesional de sus miembros fundadores, integrantes y consultores con que cuenta 
la Fundación, en el establecimiento de alianzas estratégicas con diferentes 
entidades territoriales e internacionales. Todo ello dentro del marco del 
desarrollo sostenible . La Federación "FEDENAFUNG". defenderá los derechos de la 
mujer rural mediante la participación y vinculación activa de la promoción y 
desarrollo de educación, capacitación, la equidad e igualdad de género, se 
garantizará la plena integración de las mujeres en las organizaciones sociales 
promoviendo activamente la equidad de generas en los órganos directivos y en sus 
actividades ya sea en los sectores social es mujer cabeza de familia y mujer 
rural, personas de la tercera edad en condiciones de discapacidad y los demás 
sujetos en condición especial de protección constitucional, adoptando políticas 
púbicas de atención a las comunidades donde se propenda la inclusión social . La 
federación promoverá programas de prevención y atención a la violencia 
intrafamiliar, al maltrato infantil, al desplazamiento forzoso, el abandono, la 
pobreza extrema y los delitos sexuales. Como también de desarrollarán procesos 
democráticos · de organización, movilización y participación de las mujeres en el 
ejercicio del poder y la toma de decisiones en las dinámicas, económicas, 
públicas y sociales, de tal manera que se asegure niveles de representación y 
participación en política a calla uno de sus miembros en las diferentes 
instancias que ofrece la democracia nacional, a través de los mecanismos que nos 
da la participación ciudadana . La Federación celebrará y suscribirá contrato de 
aporte de manera directa para la atención integral a niños y niñas de la primera 
infancia garantizando al desarrollo de todos y cada uno mediante la promoción de 
practicas socio-culturales, educativas que potencien su desarrollo y el de sus 
familias y cuidadores primarios mejorando sus interacciones sociales y 
potenciando su desarrollo socio-emocional; Fomentar entre la niñez, la juventud, 
la Tercera Edad y ciudadanía en general, la cultura de la participación 
democrática, la tolerancia y el respeto a la diferencia. La federación podrá 
contribuir a la defensa de los derechos fundamentales de los niños como son la 
vida , la salud la integridad física, la alimentación, la educación, la cultura y 
la recreación. 
En virtud de los anteriores, la Federación podrá presenter a los 
organismos públicos nacionales (I.C.B.F). Y Ministerio de Salud) Propuestas, 
Proyectos, convenios en la construcción, a adecuación y mantenimiento de 
comedores escolares, centros comunitarios de atención al menor, parques 
infantiles y centros de psicorientación al menor mediante el impacto social . En 
zonas rurales dispersas la Federación tendrá como modelo de atención el entorno 
familiar y se buscará la formación y profesionalización de las madres 
comunitarias, con el fin de préstar una mejor atención conforme al desarrollo de 
la estrategia de la atención integral a la Primera Infancia en lo relacionado 
con la implementación de los comedores escolares. Promoverá y desarrollara la 
atención a niños y niñas menores de cinco (5) años o hasta su ingreso a 
Transición y a mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo 
integral a la Primera Infancia en calidad hasta su ingreso al sistema educativo. 
Generará la administración de recursos con destinación específica en la 
alimentación del menor en sus diferentes etapas de desarrollo (escolar y 
nutricional). A través de programas de generación de empleo. Como la promoción y 
prevención, contratación, prestación de servicios de promotoras. 
Creada para 
demandar del Estado y la sociedad civil los derechos constitucionales mediante 
las reivindicaciones sociales, económicas, políticas, culturales, ambientales, 
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como de igual f o r ma adoptamos mcd i dao e n fa vor. d e lao comun i dad eo negra0 , 
afrocolombianas , ra iza les loo scctorc o d:l.ocrirn i nadoo y margi nado o de l pa.ío , '! n 
pro de la defensa cultural , social y e ducac ional amparando l oo derechoa 
inalienables del adulto ma yor , tercera edad , n iftoo y grupoo do di vcroidad é t n i c4 
(afrocolombianos) muj er cabeza de familia , muj e r rural , mujer e x t rabajadora. 
sexual. Como también fortalecer s uo derechoo. Y tamb i én propender por la 
estabilización socioeconómica de las familiao que por motivan de l;i v i olencia 
interna se encuentran e n situa ción de deaplaz am i cnto for zooo en Colombi a. La 
Federación ejercerá la intermed i ac ión Fi nanciera para fac il itar la adgu i oic i ón 
de equipos, maquinar ias e implementos necesarios para una eficiente labor den t r o 
de sus objetivos con sus afiliados. La Federación podrá dentro de l mar co 
anterior, realizar todos los actos, conven ios espec iales , de cooperac i ón 
mediante Contratos de Prestación de Servicios necesarios o convenientes para el 
desarrollo de su objeto social, a lo que de una u otra manera se relac ione 
directamente con estos y los que tengan como final i dad ejercer loa derechos a 
cumplir las obligaciones legales o provenie ntes de convenios derivados de la 
existencia y funcionamiento de la Federación. En su defensa y protección la 
Federación podrá hacer use de Acciones de Tutela, Acc iones de Cumpl imi en t o, 
Acciones Populares y/o de Grupo, en los casos en que la reglamentación legal 
para tales acciones judiciales. La Federación promoverá la part i cipac i ón en 
política a cada uno de sus miembros en las diferentes instancias que ofrece la 
democracia nacional, a través de los mecanismos que no s da l a participac i ón 
ciudadana y la constitución política de Colombia de 1991 y el código nac i onal 
electoral. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CIIU: S949900 (PL) ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES 
N.C.P. 

PATRIMONIO 

VALOR DEL PATRIMONIO: $3.000.000,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRACIÓN: La Federación tendrá los siguientes órganos de administ r ac ión, 
gobierno y fiscalización. l . Asamblea general . 2. 
Junta directiva. 3. 
Presidente. Son funciones de 
Aprobar todo gasto mayor de 
salarios mínimos legales, con 
presupuesto. 

la Junta Directiva, las siguientes entre otras: 
un (1) salario mensual legal y hasta cua tro (4) 

excepción de los sueldos asignados en el 

El presidente de la Junta Directiva tiene la Representación Legal 
de La Federación, y por lo tanto, puede celebrar contratos, otorgar poderes, 
convenios uniones temporales etc., pero requiere para ta les actividades 
autorización previa de la Junta Directiva. Son funciones y obligaciones del 
presidente las siguientes entre otras: Orde nar las cuentas de gastos 
determinados en el presupuesto, o por la Asamblea o por la Junta Directiva . S~n 
funciones y obligac i ones del Vicep residen te las siguientes entre otras : Asumi r 
la Representación Legal de la FEDERACION NAC I ONAL DE FUNDACIONES Y 
ORGANIZACIONES ONG SIGLA "FEDENAFUNG " por faltas temporales o def i n itivas del 
presidente, o cuando este tome parte de las discusiones. 

NOMBRAM IENTO(S) REPRESENTAC I ÓN LEGAL 
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Nombramiento realizado mediante Acta del 02/10/2016, correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 
el 06/06/2017 bajo el número 48.368 del libro I . 

Cargo/Nombre 
Presidente. 
Vega Narvaez Alberto Julio 
Vicepresidente. 
Urrea Correa Daniel 

JUNTA DIRECTIVA 

Identificación 

ce 8730155 

ce 1143118817 

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento realizado mediante Acta del 02/10/2016, correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 
el 06/06/2017 bajo el número 48.368 del libro I: 

Nombre 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Vega Narvaez Alberto Julio 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Urrea Correa Daniel 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Obregon Marquez Amarilis Isabel 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Urrea Perez Carlos Daniel 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Lopez Herrera Carlos Antonio 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Caicedo Burgos Gilbert Emilio 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Amador Peñaloza Guillermo Rafael 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Obregon Marquez Vanina Elpidia 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Guerrero Herrera Mayli Matilde 

REVISORÍA FISCAL 

Identificación 

ce 8.730.155 

ce 1.143.118 . 817 

ce 32.774 . 841 

ce 8.678.174 

ce 7.445.894 

ce 85.465.354 

ce 73.089.246 

ce 22.520.297 

ce 32.828.341 

Nombramiento realizado mediante Acta del 02/10/2016, correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio 
el 06/06/2017 bajo el número 48,368 del libro I: 

Cargo/Nombre 
Revisor Fiscal. 
Gonzalez Otero Jairo de Jesus 

Identificación 

ce 72013571 

Que de acuerdo con nuestras i nscr ipciones, los bienes sujetos a registro 
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mercanti l relacionados e n el p resente c e rtificado, se encuent ra n Li bree de 
e mbargo s . 

e E R T I F I e A 

I NFOR.i"1ACI ÓN COMPLEMENTAR I A 

Este cer t ifi c a do r e fl eja la s ituac i ón j ur ídica de la en tidad ha sta l a f e cha y 
hora de s u e xpedic i ón. 

En l a Cá ma r a de Comercio de Barranquilla no aparecen insc ripciones pos t er io res a 
las anterior mente mencionadas, de documentos r e f erentes a re for r-.as , o 
nombr ami ento de representantes legales, admini stradores o revisore s f i sca l es . 
que modifiquen total o parcialmente el contenido. 

De c onformidad con lo establecido en el Código de Procedimi e nto Admin i s trat ivo y 
de lo Contencioso Administrativo y de la ley 962 de 2 005, l os a ctos 
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10 ) d íaa 
hábiles después de la fecha de inscripción, s i e mp r e que no sean ob j e to de 
recursos. Contra los actos administrativos de reg i stro caben l os recursos d e 
r eposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para l a Cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábi les. 
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